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MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-01 7/1 6

SERRANO & HR ARQUITECTOS, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSll6-09/015

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIoS, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTR¡TO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO ÉOLíTIco ADMINISTR.ATIVo EN ÁIvIRo
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARA ..LA DELEGACIÓN''. REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECToR GENERAL DE ADMINIbTRAGIÓN, Y PoR LA
OTAA SFRP¡I¡JO !. HR ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

OARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COIT¡O ..EL PROVEcuv.. .

uE vr-,r\rv¡\,u,,e,,!.,ON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

t.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGAC]ÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES uN ÓRGANO PolfTtco ADMINtsrRATtvo DEScoNcENTRADo DE LA ADMtNtsrRACtóN
PúBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AuTor.rouín ruñCróñnr- EN AccroNES DE GoBrERNo,
coNFoRME A Lo DISPUESTO PoR LoS ARTíCULOS 122, ApARTADo c, BASE TERCERA,
FRAcclÓN ll DE LA coNsTtructóN polfTrcA DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos;1, 12FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y- TERCERO, 104, iOS Y 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNo DEL DlsrRlrc MeRnlil, 2 PARRAFos pRrMERo y TERCERo, 3, FRÁóqéñlrrls,
10 FRAcclóN l, 11 PÁRRAFos pRtMERo y sEGUNDo .37, 38 y 3elRA¿¿toñ xrü,-or LA LEy
ORGANICA DE LA ADMtNtsrRActóN prJBLrcA DEL DtsrRrio FEDERÁL; i pÁnnÁrós pRrMERo
Y SEGU.NDO,2, 3 FRAcclóN llt, 12o,121, i22uLrtuo pÁRRAFo, 122 Bt's rnÁCCróñ.i, tNctso cY -DEMÁS RELATlvos Y APLIcABLes oru REGLAMENTo tNTERtoR DE LA ADMtNtsrRActóN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRAREPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANToNlo cRESpo blaz. Ñr-errr--ncñeorrn suPERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERALDE ADMlNlsrRAclóN, PoR LA c. JEFA DELEGAcror.¡nr-, rfofn br or ocruBRE DE 20;i''-''^\
QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTO EN EL ARTfcuLo 122, FRAcctóN I y uLTtMo pEnnnro v \\ARTlcuLo 125 FRAccIoNES I Y x DEL REGLAMENTo írurrnlon DE LA noul¡llsinÁ'óór,l \,\
PÚBLlcA DEL DlsrRlro FEDERAi, i EL AcuERDo oeiecÁronro puBLrcADo EL 09 DE \.r
ocruBRE PE 201s, EN LA GAcETA oFrcrAL DEL Drsr¿Rrro FEDERAL No. re4 or üiÉórüi }:rocrAVA Epocn, LA c. JEFA DElEcncroruÁl eñ Árünno óénrcé¡r, 

-ólrtéo 
EN EL \,,

DlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRAclóN, LA FAcuLTAD DE suscRtBtR Los co¡¡ür¡liósT \coNrRAros DE ADQUlstctoNES, ARREIJDAMIENTos, ipnesrnCioñ--oe-sÉñüóioé \CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES pÁnn el DtSTRtro FEDERAL y suCORRESPONDIENTE REGLAMENTO, sEA LlctrActéN pÚelicÁ, tNVtrActóN,RESTRINGIDA ACUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDIcncIéÑ DIREcTA, Y DEMÁS AcToSJURfDlcos DE CARACTER ADMtNtsrnniivo o DENTRo DE-CuALourER orRA íNoor_r; y rruGENERAL, ToDoS AQUELLOS QUE SE ENCUENTRET Cnevrsros y REGULADos EN ELcóDlco clvll PARA EL DtsrRtro rtórnnr-, DENTRo orf ÁH¡arro DE su coMpETENcrA,CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES YADMINIS1ñÁTIVNS APLICABLES.

t.2.-

t.3.-

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELAPARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DELANEXO UNO OTfFNESCNTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL RRTÍCUIO 28 DE LA LEY DELL

tp3,Xpp, lo, $: _:l:fl _:f ^ 
p r:IT rlo_ 

_F__E?Fl4f , v cu m.¡rÁ coN LA Ruro R rzec r ó NsuFrcrENcrA PRESUeUESTAL DE LA neoursióré'N;déóücl¡üí'óe!e[r7,b;ü'ii,Y';A',
RgS",S".?r55cj'9lj_?E^ lFgul1?o_s_flllNcrERos; cuiÁl tr_nvEs y coMpRoMrsoPOR LA DIREccIÓN DE RECURSoS FI

, LO ANTERIOR PARA CUMPLI

3
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t.4.-

LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
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1.7.- EN LA FoRMALlzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIÓN Y APLlcAclÓN DE

sANctoNES, EsrA pRoHtBtDA cuALeutER FoRMA DE DlscRlMlNAclÓN, sEA PoR AcclÓN u

óürsrOru, poR RMoNES DE oRtcEN Érnrco o NActoNAL, GENERO, EDAD, DlscAPAclDAD_'

óó¡lóiCibl,r-soctAl, coNDtctoNES DE sALUD, RELIGIóN, oPlNloNES, PREFERENCIA o
TDENTDAD seiuÁf'o-ól éeñrno, EsrADo crvrr-, RpRnrENcrA EXTERIOR o CUALQUIER

OTRA ANALOGA.

1.8.- euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo DoMlclllo
EL UBICADO EN CALLE 10, SIN ruÚUlenO, ESQUINA AVENIDA CANAR¡O, COLONIA TOLTEGA'

cóDrco posrAL 0r1s0, oEr-Ecrcié¡¡ ¡iúÁno óánecóH, Etl EsrA cluDAo oe uÉxtco'

I

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.I.- QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

. cor{srrurDA coNFoRME A LA LEG-rsLtCróu oE Los ESTADos uNlDos MEXlcANos Y cuYos

DAT9S DE tDENTtFtcActóN, rrscnúé, oeÁófunc¡O¡ Y REPRESENTA6IÓN sE MUESTRAN EN

, EL APARTADO "GENERALES DEL p-n-oüeeoon" DEL AI.¡EXO UNO DE ESTE CONTRATO'

,.2._ euE Los soclos DE su, REPRESENTADA; LoS MtEMBRos DE l-A ADMlNlsrRActÓu oe lJq

MtsMA, sus'ÁpoornnóiJs v nrpñesrrlrÁures LEGALES;FLlFls^o.f L QUE LABoRA AL

sERvrcro DE AouELLA, nst coub'Lós CóñvucES DE Toóos ELLos rub rleueN LAZos DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIOA-O HÑiÁ TI CUANTO GRADO' CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE rX r-N ÁOH'TINISTRACIÓN PUSI-ICN DEL DISTRITO FEDERAL'

II.3.-' QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

' COMIS|óN EN EL SERVICIO pOsLlóO, Nl SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

SERVtctoS DE cUALQUTEn uniünÍ-rá, pon r-lOur No LE SoN-APLIcABLES LoS

lnrÍculos 8 FRAcctoNES Xtllv iiii óe1Á ueY reoemLDE RESPoNSABILIDADES DE LoS

SERVIDORES PÚELICOS, gg TRNCCIóHES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

il.4.- QUE DE ACUERDo A coMo ESTABLEcE-E-L-flIic^*o.oÉcltuo-rFTgEl-o:.fmcclÓt'¡ ll ¡Nclso

B, DE I-OS-UÑCEMIENTOS PMÁ I-I PRESENTACIÓU OE DECLARACIÓI'¡ OC INTERESES Y

MANIFESTACIÓru OE NO CONFLICTó OC INTERESES N CÁNCO DE PERSONAS SERV]DORAS

púBLlcAS DE LA ADMlNlsrRAcldÑ plelldrbrr- olsrñlio reoennL Y HoMÓLoGoS ouE SE

SEñALAN, PRESENTA unNtrlesíó sÁlo piOresrn oe oECrn VERDAD' EN EL SENTIDO DE

QUENoSEerucurnrnn.e¡tLoSSUPUESToSDE|MPED|MENToLEGALES
CoRRESPONDIENTES, Nt lt'¡HnglLliRoo o snr'¡cro¡rno-o pon LA CONTRAlonln GENERAL DEL

DrsrRrro FEDERAL, poR LA sgónrfÁnr,q DE LA ru¡¡órbÑ pueLlón DE 4 noututsrRRctÓN

puBLrcA FEDERAL o AUToRTDnór5 cóH,rperenrEs oE Lós éoatennos DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

II.5ASIMISMoPARAPREVEN|RIEV|TARLAcoNF|GURRctÓtlDEcoNFL|cToDE|NTERESES
PRESENTA MANIFIESTO EN¡O PNOiÉSTN OT DECIR VEñONO QUE LOS SOCIOS' DIRECTIVOS'

AccloNlsrAs ADMINIsTRADoRES:cólt¡i'snnlos v-oert¡Ás pERSoNAL DE sus PRocEsos DE

vENrA, coMERcrALrzAcróN,- nrtoóó-Ñ-Éi.;gtl*i, i.,:XlX11:^ [o=,tl1ll5$'#?'y3i^l
Hil¿A'3-"Efi:e!ffiYl"l¡,,5'5 ¡o¡ ieuroo ru rr-uliiMó ñó, nEncrót'r PERSoNAL'

.,¡npnoreslONAL, LAB.RAL, FAMILIAH ci oE Ñeooctos éóÑ ues pÉnsou¡s' SERVIpoRES

. ¿,/ 'pijñLréós ANrEs aEÑALADoa'
{' ,zt- .4
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II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FlNANclERos, HUMANOS Y MATERIALES; Rsf cou'o coN LA oRcANtzAclOru'sunCLrÑie
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

tt.7-' QUE PARA EFEcros DE Lo srñRmoo EN EL nntfculo sr útlrr¡o pÁnnnro DE LA LEy DE
PRESUPUESTo Y GAsro EFtctENTE DEL DtsrRtro FEDERAL, "EL pRovEEDoR', H¡ÁrrilensiÁBAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES F]SCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATo, seÑau CoMo DoMIcILIo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

II1.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA ELDISTRITO FEDERAL Y OEUÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SEOSTENTAN Y LA CAPAOIDAD LEGAL pARA cELEBRAR EL pRESENTE coruinnro
III.3'. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTEDoLo, teslÓ¡¡, Nl MALA FE; Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLTGAN EL TEN9R DE LAS SIGUIENTES: \t-\

clÁusulAs \\
\\PRIMERA" "EL PRovEEDoR" PoR VIRTUD DEL PRESENTE coNTRATo ENAJENA EN FAVoR DE ,,LA 

,1.,oeleclclÓN", Los BIENES vlo senvlcrós oa.irro oel pñe-srrurr coruinÁÍó,'cüyn oescnrpcróru, 'iCANTTDAD y pREcro uNrrARro sE RELAcrorunN rru et-nrveiéóos ' - - r,. rrEüvñrru¡vr\, 
,..,

EN cASo DE QUE Lo soLlclrE "LA oelrclclóN", 'EL pRovEEDoR,, sE oBLtcA A oroRGAR uNINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENEs vlo senúclos sollcrrnDos MEDTANTE MoDrFrcAcroNESAL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NOREBASEN EN su coYyllo- 9L25% (vElNTlclNco PoR 
-CleÑro¡ 

DEL TorAL DEL vALoR MnxrMo DELcoNTRATo;Y sE ENCUENTREN rru rl MlsMo EJERctcro pCesupursrAl. y euE EL pREcro y DEMAScoNDrcroNEs DE Los BTENEs ylo senvicros, sEA rcúÁl Áiir,¡rcrnln¡ENTE pAcrADo; DEBTENDosEAJUSTAR TR cRRRIITÍR.DE cUMPLIMIENTo-DE cor.¡rñÁró, EÑ su cASo, DE AcUERDo A CoMo SEESTIPULA eru et lnrÍcuLo 65 DE LA LEY DE looursrgolve's penn EL DrsrRtro FEDERAL.
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TERcERA.- AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BIENES YIo sERVIcIoS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQU¡DADO A ,.EL PROVEEDOR"'
,DENTRo DE Los 20 DiÁa HÁBILES posrERroRES A LA FEcHA DE AcEPTAcIóN DE'LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUIsITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DEL DISTRITO FEDERAL
PLAA DE LA CONSTITUC'Ó'V S'N NÚMERO

coL. 9ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉXICO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205'4NA

1)

ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERA

DE

ENTREGAR A LA DIRE VICIOS GENERALES, LAS FACTURAS

FiáXTühEü6'ó'rl os cor',ró cb-pre ol úisl Cervrisró¡1591-D-E--E!:l1E^%J^IlSIYY,f:)"""9I
sELLo o FIRMA oer ÁumnóÉH-ceñener- iló ÁñLn soucrrÁr.¡rE sEGUN cORRESPONDA, PARA sER

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

pROVEEDOR A ENTREénñ OTSTOAMENTE REQUISITADO EL FORMATo DE CONTROL DE APOYO

LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

,,EL pRovEEDoR".''féi?'biáin7"ii'erñiecnnn Los REMANENTES, MAs Los INTERESES

coRRESpoNDTENTES coNFoRME.A uNA iÁsn oue SERA lcuAl A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

INGRESoS pARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnn IOS CASoS DE PñÓRROGA EN EL PAGo DE CREDITOS

FISCALES.'

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLÍGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
.PRESENTE 

CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

r-oé steNes o sERuClóv' orl ANEXo Dos

LAS pARTES CoNVTENEN EN euE "LA DELEGAcIóN'TENDRÁ LA FACULTAD DE irEclBlR Los BIENES

yto SERvlCloS oBJETO DEL PRESENTa CONTRATo EN LAS INSTALAcIONES O BODEGAS DE

ALMAcENAMTENTo DE 'EL pRovEEDoR'l oulerl ieÑgnÁ 
-LA 

oBLlGAclÓN DE IMPLEMENTAR Los

MEcANtsMos pARA su RESGUARDo, 
'cóÑsenvÁclóru DE sus cnRRcrEnlsrlcAs, CALIDAD'

.COñD'CIoNES ORtctNALES y ASEGURAMiiÑio, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGo

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE uLTrMo cAso "EL pRovEEDoR" TENDnA m oBLlcAclóN DE REALIZAR LA ENTREGA TorAL

O pARCIAL EN LA reóHn V lUCnn QUE "LA DELEGAcIÓN" LE INDIQUE'

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

OBJETo DE ESTE CoNTRATO EN EL nilt¡ÁCeÑ DE "LA oeleelclÓN', SE PoDRAN REALIzAR

'RUEBAS 
DE CALTDAD A LOS M'SMOS, ;Ñ 

-üÑ rnng¡ATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA

oeueOtClóN", DEBTDAMENTE ACREDITAbó pOn LA AUTORIDAD COMPETENTE' EL COSTO DE l-AS

PRUEBAS SERA cuBtERrO poR "EL pñoveeooR" Y SE Pl{Cr]9fl4f .99.8*E 
CADA LorE

ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA-ryFTL-IZARIAS PRUEBAS SERÁN REPUESTAS POR

;el CñóveeDoR", sitl cosro ALGUNo PARA "LA DELEGACIoN"'

..LA DELEGACIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

]-AS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS EITNES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERISTICAS Y

tspEctrtcRcloNES TEcNIcAS sollclrADAS'

rtA..EL
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I

ADeulstctóN y/o sERvtcto, LAS cuALES oBRARAN EN poDER DE "LA DELEGAcIÓN"; EN cASo DE

QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS

SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁN LOS BIENES Y/O SERVICTOS Y SERA MOTIVO DE RESCISIÓN DEL

PRESENTE coNTRATo. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ANCN SOUCITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA

PoR ESoRITo DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO

PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
oet-eéÁclóN", poDRA stN RESpoNsABILTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTlclPAclÓN EL

PRESENTE CONTRATO.

SÉPT¡MA.. AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE ..EL PROVEEDOR'' SERA EL UNICO RESPONSABLE DE

LA ulltzActóN DE LAS pATENTES, MARcAS, cERTtFtcADos DE tNVENclÓN Y ToDo Lo
REI.ACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGAG|ÓN'.

ocTAVA...EL PRoVEEDoR,'No PoDRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFoRMES o CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
oBTENIDoS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRITO DE'"LA DELEGACIÓN'" 

(

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BIENES Y/o sERvIcIoS oBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉctMA.- QUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL OISTR O FEDERAL, SE PACTA LA "NO
ApLtcAclóN. o 'ApLtcActóN'y ENTREGA DE LA GARANTíA DE cuMPLtMtENTo A RRzóN DE Lo
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GAR.ANTíA DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASf MtsMo A cRtrERto DE "LA DELEGAcTóN" sE EXTMTCÁ A "EL pRovEEDoR" DE LA RESPEcTtvA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR"
HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO DENTRO DE LOS S'GU'E'VÍES 10 DíAS HÁBILES COT,IIADOS A PARTIR DEL DíA
Á-tÁ eutsóñ oÉ[ r¡¿
ffiDocUMENTALQUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREAL|ZARoN
DENTRO OET PCRÍOOO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.3

DICHA TxeNcIÓI.I QUEDARA SIN EFEcTo EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
pÁnnnro sEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUMENTo, cuyA ApLrcAcróN y ENTREGA DE LA GARANTIA
DE CUMPLIMIENTo SE REALIZARA DE CoNFORMIDAD coN LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.- .EL PRoVEEDoR'' SE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS

NIDOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
o. FEDERAL, EN cASo coNTRARIo poonÁ SER coNSIDERADo CAUSA DE RESCISIÓN, DEL

RESENTE CONTRATO

oÉclnnl SEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pRrRóN DEL pERSoNAL euE ocupE
coN MoTIVo DE LoS SERVICIoS PRESTADoS A/LA DELEGRc¡ÓN,.y seRA eI U¡IICO RESPONSABLE

\

\

\'
\

coN MoTtvo DE Los sERvtctos PRESTADOS A/LA DELEGACTON" Y SERA EL UNTCO RESPONSABLE
DE LAS oBLrcAcroNES DERTvADAS DE ms, qfrosrcroNEs LEcALES yrDEMAs oRDENAMTENToS EI)
MATER|ALABoRALYDESEGUR|DADSoc|A.(lG"."''baiina:.g1].?
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DÉGIMA TERGERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA.LEY DE ADQU¡SICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL T% (UNO POR
ctENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA DiA DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DIAS) CALCULADO SOBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE
TAL,MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL I5% DEL MONTO DEL
'CONTRATO ANTES DEL l.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAIT EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS
PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA OICNN PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL
MISMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR
EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMUNICARA RI- PROVTEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTIA,
AL DíA SIGUIENTE DE SU FEcHA LIMITE, s, SE,GUALA O SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE
SEÑALADI coMo PENA coNvENcIoNAL "LA DELEGACIÓN", PODRÁ RESC,ND,R EL CONTRATO S,N
NINGUNA RESPOTVSABTLIDAD; /iNFORMANDO POR ESCRTTO AL PROVEEDOR AL DíA HABíL DE SU
RESC/SrÓ^r.

DÉcfMA cuARTA.- EL (LAS) Áneei.st souctrn¡trest SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) DE

supERVtsAR y vERlFlcAR LA CAI¡DAD, CANTTDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES
'Ylo SERVIcIos MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS

REMISIoNES Y DocUMENToS CoRRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI .,LA DELEGAcIóN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLIGAGIoNES coNTRAfDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR''
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

. 
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES

CONTRAÍDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO
.,ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE,OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE ói;,EL bibVEEDoR" FAcuLTA EXpRESAMENTE A "LA DELEGAcIóN" PARA

DARLo PoR REScINDIDo Y APLIcAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE I{AGA ACREEDOR.

DÉctMA sEXTA.- LAS PARTES AcEprAN euE st 'rrt¡\ DELEGACIÓN", CONSIDEM QUE 'EL
pRovEEDoR" HA tNcURRlDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE RESclSlÓru Our SE CONSIGNAN EN

,ESTE DocuMENTo,-poDRÁ DEcRETAR LA REScrstpN DEL MlsMo QUE OPERARA DE PLENO

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION".

II!\ DELEGACIÓN'" RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERV]CIOS DENTRO

DEL PLAZo SEÑALADo DE ACUERDo A LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y

/ 
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

-;/ ó nE ^r.\Nrc¡.\Drirr-rlñ r.^Nt t ¡ nl Ál lqt ll a pRll\rtrRA Sl "EL PROVEEIDE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, S-l "-E!. PROyEEDOR" NO-qU¡{PLq CON LA

cANIDAD EsrABLEcidi, inll-oXñ, cni1iftñtsr1Q1s.J5^Sl^r-e¡,r19199,|S:-:o*trGNADAs
Ei,iÉt-erurxo ooS vóüslióuns rÉculcAs ANEXAS AL PRESENTE coNrRAro

Página 6
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EÑ GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE

PRESENTE
ACUERDO,
PARA "LA

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS'' DE"ÉSTE INSTRUMENTb,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE bO¡.¡TfrNTO, ASí COMO
AOUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TETÑffbAS''QI:,E.INVOLUCRCN OT VNÑTNN
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉcrMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oróncnru su coNSENTTMTENTo A EFECTo
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATUMLEZA PUBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACIÓN'' DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
PRESENTE.

VIGÉSIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN, CONFORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALIZADOS POR ÓRCRI.IOS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA. coN LA FINALIDAD DE CoADYUVAR EN INVESTIGACIoNES Y AUDIToRIAS. ADEMÁS DE
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRA EJERCER LOS DERECHOS
DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CRruCTNCIÓN U OPOSICIÓru, NSf COMO LA REVOCACIÓN DEL
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO. COL. TOLTECA. C.P. O115O
DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE
l¡lronuRclÓN PÚBLlcA DE ESTE ÓRCRNO POLÍTICO ADMTNTSTRATTVO, CORREO: oip.dao@qmail.com ,

PlqG I NA Vv EB'. www. d a o. q o b. mx, TE L. : 527 6-6827 .

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

LOS INTERESES DE "LA DELEGACIO\

DÉcIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES coNVIENEN\QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL
CoNTRATO, LA, SUSPENSTÓN TEMPORAL O DEFINITIVA qEL¡IISMO, YA SEA DE COMÚN
POR CASO FORTUITO O FUERZA MFTOR, SERA SI|1I RESPONSABILIDAD ALGUNA
DELEGACIÓN'" \ 

, 
+

EL INTERESADO PODRA OIN¡CINSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRA ASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA'LA LEY DE
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELÉFONO: 5636J4636

O EN LA PÁGINA vwvw.infodf.orq.mx.

Página 7 de 12
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VIGÉsIMA PRIMERA.- PARA ToDo Lo RELAcIoNADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y
EJEcUCIÓN DE LAS oBLIGAcIoNES oenIvnDAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO,
RENUNcIAÑDo A cUALQUIER FUERo QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE CoNFoRMIDAD EN ALVARo oBREGÓN,
cruDAD DE MEXTCO, A LOS TREINTA (30) DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016,

'EL PROVEEDOR"

Página I de'12
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POR "LA DELEGACIÓN''

DIRECTOR GENERAL DE

MANUEL Rtco
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ANEXO UNO

,,
ARTICULOS 26, 27 INCISO 8,28 PARRAFO PRIMERO, 30 FRACCION I, 52, 55, 56 Y 6I PARRAFO SEGUNDO DE

LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,4l FRACCION IV Y 51 DE SU REGLAMENTO. '

SERVICIO DE RETIRO DE ESCOMBRO

se na noh ra rq@ h otm ai l. com
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ANEXO DOS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS YDESARROLLO URBANO

Coordinación de Obras e Infraestructura

SERVICIO DE RETIRO DE 25,301 M3 DE
ESCOMBRO DE LOS CAMPAMENTOS DE
OERAS V IALES, OPERACI ÓN HI D RAIJ LI CA,

PROG RAMAS COM U N ITARIOS Y EDIF/C/OS
PUBLICOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR EL

PAGO DE DERECHO AL DEPOSITO FINAL

\
\i

F..'' SEIS MILLO'VES J'REINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
ocHo PEsos 50/100 M.N.

MAS EL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

I SE'S MILLONES NOVECIENTOS 
'VOYENTA 

Y NUEVE MIL

' 
o'Yvv't t4'oo I srrEct1vTos $ETENTA y cuATRo pEsos 66/100 M.N.

X.

DEL 01 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2416
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ANEXO TRES

$ 905,143.28
(NOVECIENTOS CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 28/IOO M.N.)

t"4pf¿Jñtsra

t
l1

i!

r
\

i

SI APLICA:.:

EN CASO DE NO PRESE/VIAR LA GARANTTA DE CIJMPLIMIENTI DEL coNTMTo EN TIEMP> Y FIRMA:,-E:T
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE U CONVOCANTE LA GAMNTIA coRREsPoNDIENTE A LA IERIEDAD DELA PR0PUESTA EcoNóMtcA, DE ActJERDo AL ARTÍcuLo sg, pARMFo rERcERo DE LA LEy DE
ADQUISIOIONES PARA EL DlsTRlTo FEDERAL. LA GARANTía oe cumpLlMtENTo DEL coNTRATo sE
DEVOLVERÁ o cANcELAnA u¡¡¡ vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BtENEs
ADQUIR¡DOS MED¡ANTE ESTE CONTRATO, I

EN cASo DE APLlcAclóN DE LA cAMNTh DE cuMpLtMtENTo, ,;eL pnovseDoR" DEBERA cARANTtzAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUToRIzADA PoR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pÓlzl DE FIANZA EXPEDTDA poR uNA l¡¡srrruclóN LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO urlLlzADo coMo GAMNTÍA DE cuMpLlMtENTo DEBERA EXpEDtRsE A FAVoR DE LAsecnennf¡ DE FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 15% (eutNcE poR ctENTo¡ oel Hitoruro rorAl
DEL CONTRATO SIN INCLUIR, EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR CI iu¡¡pI-IIT,IIENTo DE ToDAs Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍORS Eru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE OPTAR PoR LA oPclóN B), EN LA REoRcctót'¡ DE LA FtANzA, TNDEpENDTENTEMENTE DE LAs
OE¡¡As ESTIPULAoIoNEs QUE corurexcn,'bE DEBERÁN rn¡ÑscnIeIn LAS SIGUIENTES:

A.i. euE LA FtANzA sE oroRGA EN rÉR¡¡lruos DE EsrE coNTRATo.

4.2' QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TENN¡IruICIÓ¡¡ OETOBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPEM, SU VIGENCIA QUEDARAnurorvlÁnclMENTE PRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DtcHA pnonnocn o ESpERA.

A.3. "LA lNsrlruclÓ¡l erll¡lzlDoRA oroRGA su coNsENTlMlENTo EN Lo REFERENTE AL ARTÍcuLo119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE ALPROCEDIMIENTO DE e¡ecucló¡¡ EsrABLEcrDo EN Los lnrícu¡-os 93, 94, 9s, ss aii, 118 y l28 DELA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4' "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo renoRÁ vtcENctA DURANTELA suB$TANcl¡clÓ¡¡ DE ToDos Los REcuRSos LEGALES o Jutclos euE sE INTERpoNGAN HAsrAeuE sE DtcrE REsor_ucróN DEFrNrnvA poR AUToRDAq cotvlpEñ-twE; v 
'séio pooRÁ seRGANGELADA MEDIANTE EscRlTo EXPEDIDO-PoR- LA otRÉcclo¡l DE REcuRsos MATERTALES ysERvlclos GENERALES DE LA oelec¡ctót¡ Álv¡Ro oeREGO¡r, dtEMpñi y'cuANDo "ELPRovEEDoR" HAYA cuMPLlDo coN Los rÉn¡ll¡¡os EsTtpuLADos Eu Él coNTRATo"
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